
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

 
 04/10/2021 AGRICULTURA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN 

 

Subvenciones a las explotaciones agrarias de 

titularidad compartida, y se aprueba la convocatoria 

para el ejercicio 2021. 

 

Las explotaciones agrarias de titularidad compartida 

que se hallen inscritas en situación de alta en el Registro 

de explotaciones agrarias de titularidad compartida del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con un 

mes de antelación a la fecha en que se publique el 

extracto de la convocatoria en el BOE. 

 

Enlace al BOE:  https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40832.pdf 

 

 

 04/10/2021 AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

Becas de formación práctica para titulados 

universitarios en las áreas de ordenación pesquera y 

de asesoramiento jurídico, régimen sancionador y 

desarrollo normativo. 

 

 

Personas físicas que reúnan las siguientes condiciones: a) 

Tener nacionalidad española o ser nacional de algún 

Estado miembro de la UE o de signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo, residente legal en 

España. b) Dominio del idioma español. c) Estar en 

posesión o en condiciones de obtener, el último día del 

plazo de presentación de solicitudes, título universitario 

de graduado, diplomado, licenciado, Ing. técnico o 

superior, o titulaciones equivalentes en materias y 

especialidades relacionadas con las funciones de la 

D.G. de Ordenación Pesquera y Acuicultura para las 

becas del área de Ordenación Pesquera. d) Haber 

finalizado los estudios indicados en el apartado anterior 

en los 6 años anteriores al de la publicación del extracto 

de la correspondiente convocatoria. e) Tener 

conocimientos de inglés nivel mínimo B1, acreditado 

mediante titulación oficial. f) No estar incurso en ninguna 

de las circunstancias y prohibiciones que impiden 

obtener la condición de beneficiario de subvenciones 

según el artículo 13 de la Ley 38/2003. 

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40833.pdf 
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Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

  
04/10/2021 TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y RETO DEMOGRÁFICO 

 

Convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para apoyo a grandes 

proyectos transformadores de índole científico-

técnica para la promoción de la bioeconomía y la 

contribución a la transición ecológica en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia correspondiente a 2021. 

 

 

a) Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. 

Cuando estas entidades realicen actividades 

económicas y no económicas, las ayudas sólo podrán ir 

dirigidas a estas últimas. b) Organismos Públicos de 

Investigación de la Administración General del Estado y 

de las Comunidades Autónomas. c) Universidades 

públicas y sus institutos universitarios que estén inscritas 

en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. d) 

Centros tecnológicos y los centros de apoyo a la 

innovación tecnológica sin ánimo de lucro de ámbito 

estatal que estén inscritos en el Registro de centros 

creado por el Real Decreto 2093/2008. e) Centros 

públicos o privados sin ánimo de lucro de I+D+i que en 

sus estatutos o en la normativa que los regule tengan la 

I+D+i como actividad principal. f) Organizaciones y 

colegios profesionales. g) Agrupaciones de personas 

jurídicas públicas o privadas, conformadas por las 

entidades reflejadas en los apartados anteriores que, 

aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar 

a cabo los proyectos objeto de subvención.  

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40837.pdf 
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Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

  
 
04/10/2021 TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y RETO DFEMOGRÁFICO 

 

 

Convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para el apoyo a 

programas y proyectos de investigación en materia 

de gestión de la biodiversidad, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

correspondiente a 2021. 

 

 

 

Podrán obtener la condición de beneficiarias las 

entidades que estando incluidas en el artículo 2.1 

apartados b), c), g) y h) de la orden de bases, cumplan 

los requisitos marcados en el artículo 2.2 de la misma y 

en el artículo 26 de la convocatoria: a) Organismos 

Públicos de Investigación de la Administración General 

del Estado y de las Comunidades Autónomas. b) 

Universidades públicas y sus institutos universitarios, que 

estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y 

Títulos. c) Centros Tecnológicos y los centros de apoyo a 

la innovación tecnológica sin ánimo de lucro de ámbito 

estatal, que estén inscritos en el Registro de centros 

creado por el Real Decreto 2093/2008. d) Otras personas 

jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro, que 

según sus estatutos o normativa que los regule realicen 

actividades de I+D+i o generen conocimiento científico 

o tecnológico. Cuando estas entidades realicen 

actividades económicas y no económicas, las ayudas 

solo podrán ir dirigidas a estas últimas. e) Agrupaciones 

de personas jurídicas, públicas o privadas que, aun 

careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 

cabo los proyectos objeto de subvención. Las 

agrupaciones deberán estar conformadas por las 

entidades mencionadas en los apartados anteriores. 

.  
 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40838.pdf 
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Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

  
04/10/2021 TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y RETO DEMOGRÁFICO 

 

Convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, para el fomento de 

actuaciones dirigidas a la renaturalización y 

resiliencia de ciudades españolas en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

correspondiente a 2021. 

 

 

Entidades que cumplan los requisitos marcados en el Art. 

2.2 de la orden de bases y estén incluidas el Art. 26 de la 

convocatoria: a) Ayuntamientos de capitales de 

provincia o municipios que cuenten con más de 50.000 

habitantes conforme al censo oficial INE 2020. Podrán 

obtener la condición de beneficiarias las siguientes 

entidades, siempre y cuando se integren en 

agrupaciones de beneficiarios junto con al menos un 

municipio que cumpla las condiciones del apartado 

1.a), que deberá en todos los casos actuar como 

representante de la agrupación: a) Ayuntamientos de 

municipios que cuenten con una población de más de 

20.000 habitantes. b) Entidades y organizaciones sin 

ánimo de lucro. c) Organismos públicos de investigación 

de la Administración General del Estado y de las CCAA. 

d) Universidades públicas y sus Institutos universitarios 

que estén inscritas en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos. e) Centros tecnológicos y los centros de 

apoyo a la innovación tecnológica sin ánimo lucro de 

ámbito estatal que estén inscritos en el Registro de 

centros creado por el R.D. 2093/2008. f) Centros públicos 

o privados sin ánimo de lucro de I+D+i que en sus 

estatutos o en la normativa que los regule tengan la 

I+D+i como actividad principal. Los municipios que 

integren las agrupaciones, deben ser limítrofes y 

participar de un proyecto común.  

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40841.pdf 
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Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

  
 
04/10/2021 TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

Convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva para apoyar los centros de 

rescate depositarios de especímenes vivos 

decomisados que contribuyan a la conservación de 

las especies amenazadas de fauna y flora silvestres 

por su comercio ilegal incluidas en el Convenio CITES 

2021 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

 

 

 

Podrán obtener la condición de beneficiarias las 

entidades que estando incluidas en el artículo 2.1 

apartados a) y f) de la orden de bases, cumplan los 

requisitos marcados en el artículo 2.2 de la misma y en el 

artículo 26 de la convocatoria: a) Las sociedades de 

capital, las cooperativas y las de personas (regular 

colectiva y comanditaria simple). b) Las entidades y 

organizaciones sin ánimo de lucro.  

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/04/pdfs/BOE-B-2021-40839.pdf 

 

 

 
05/10/2021 TRAAJO Y ECONOMÍA 

SOCIAL 
Becas de investigación, desarrollo e innovación para 

Titulados/as Superiores Universitarios/as, en materias y 

técnicas propias de la prevención de riesgos 

laborales. 

 

Españoles o nacionales de algún Estado miembro de la 

Unión Europea que posea plena capacidad de obrar y 

haya obtenido el título de Grado (de acuerdo con el 

Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) o 

de Licenciado o Ingeniero, dependiendo de la beca 

que solicite. Dicha titulación debe haber sido obtenida 

en el curso académico 2010-2011 o posteriores, en 

universidades españolas o extranjeras, en este último 

caso siempre y cuando haya obtenido la homologación 

de su título por resolución definitiva.  

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/05/pdfs/BOE-B-2021-41017.pdf 
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Fecha BOE Ministerio/Organismo Descripción Beneficiarios 

  
 
09/10/2021 INDUSTRIA, COMERCIO Y 

TURISMO 

 

 

Subvenciones en el año 2021 correspondientes al 

Plan de modernización de la máquina herramienta 

de las pequeñas y medianas empresas. 

 

 

 

Podrán acogerse a las ayudas las PYMES definidas según 

lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 

Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el 

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 

del Tratado.  
 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/09/pdfs/BOE-B-2021-41625.pdf 

 

 

 
09/10/2021 ASUNTOS ECONÓMICOS Y 

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 

Concesión de becas Fulbright-Secretaría de Estado 

de Economía y Apoyo a la Empresa para el curso 

2022/2023. 
 

Tener nacionalidad española, no se admitirán solicitudes 

de beneficiarios de doble nacionalidad con los EE.UU., 

estar en posesión de título superior - Doctor, Licenciado, 

Ingeniero, Arquitecto o Grado - expedido por una 

universidad española, poseer un excelente 

conocimiento del idioma inglés -hablado y escrito-, 

prestar servicio como funcionario de carrera en la 

Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa 

y justificar la aplicabilidad y utilidad de la formación 

para las actividades ordinarias la Secretaría de Estado 

de Economía y Apoyo a la Empresa. No podrán ser 

beneficiarios de estas ayudas los solicitantes que hayan 

disfrutado previamente de una Beca Fulbright.  

 

Enlace al BOE: https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/09/pdfs/BOE-B-2021-41628.pdf 
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